
 EXPEDIENTE: 00872/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
---------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

1 
 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00872/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El treinta (30) de julio de dos mil doce, la persona que señaló por 
nombre ------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el 
número de folio 00192/IEEM/IP/2012 y que señala lo siguiente: 

 

Solicito al Consejo General del IEEM remita una explicación o un informe 
pormenorizado en donde se expliquen las razones del porqué con los datos del PREP 
2012, en las elecciones locales del Edomex la participación ciudadana fue del 53.8% 
y en la elección federal 65.9%, por lo que no se explica este fenómeno en una 
elección concurrente. ¨pr ende le solicito al instituto electoral del edomex aclarar por 
escrito el porqué no aparecen 1.2 millones de votos. En la elección local del edomex 
votaron 5.5 millones y en la elección federal 6.7 millones, por lo que no ingresaron a 
las urnas 1.2 millones de votos. Espero que los consejeros electorales del IEEM 
expliquen esta situación que empaña los resultados de las elecciones locales. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El treinta y uno (31) de julio de dos mil doce, el SUJETO 
OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
Estimado solicitante: Recibimos en el SAIMEX la solicitud, mediante la cual 
requiere: “Solicito al Consejo General del IEEM remita una explicación o un informe 
pormenorizado en donde se expliquen las razones del porqué con los datos del 
PREP 2012, en las elecciones locales del Edomex la participación ciudadana fue del 
53.8% y en la elección federal 65.9%, por lo que no se explica este fenómeno en 
una elección concurrente. ¨pr ende le solicito al instituto electoral del edomex 

aclarar por escrito el porqué no aparecen 1.2 millones de votos. En la elección local 

del edomex votaron 5.5 millones y en la elección federal 6.7 millones, por lo que no 
ingresaron a las urnas 1.2 millones de votos. Espero que los consejeros electorales 
del IEEM expliquen esta situación que empaña los resultados de las elecciones 
locales.” (Sic). Al respecto, conviene precisar que el derecho de acceso a la 
información previsto en los artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 5° décimo segundo párrafo y fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, consiste en el derecho fundamental 
de que toda persona acceda a la información pública que obra en los archivos de las 
instituciones públicas con las únicas restricciones de respetar derechos de terceros 
y el interés público. Acorde con lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante la Ley de 
Transparencia, establece los principios que rigen a este derecho, así como los 

procedimientos que deben seguirse para obtener la información. En este sentido, 
conviene precisar que de la interpretación sistemática en sentido estricto de los 
artículos 3°, 6°, 11, 41 y 48 de la ley en comento, se trata de una ley de acceso a 
documentos. A mayor abundamiento, el acceso a la información procede respecto 
de expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración, también incluye 

los documentos en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos; tal como lo establece la fracción XV del artículo 2° de la 
Ley de Transparencia. Del artículo 41 de la Ley de Transparencia, se desprende que 

el ejercicio del derecho de acceso a la información pública sólo puede activarse en 
los documentos que se generen y obren en los archivos de los Sujetos Obligados, 
por lo tanto éstos no están constreñidos a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones sobre los mismos; esto es, previamente debe existir la 

información requerida por el solicitante y de ninguna manera deben las 
instituciones públicas pronunciarse sobre cuestionamientos particulares o elaborar 
documentos; de tal suerte que así como existen principios que benefician en todo 
momento al particular como el de máxima publicidad y orientación; también existen 
requisitos tácitos que deben satisfacer las solicitudes, tales como racionalidad, 
proporcionalidad y razonabilidad. Lo anterior quiere decir, que las actividades que 

deban desempeñarse para satisfacer la solicitud sean compatibles con las funciones 
y actividades que se llevan a cabo, haciendo materialmente posible la entrega de la 
información, pues no necesariamente siempre una pregunta es un derecho de 
petición y la atención de una solicitud de acceso a la información pública, implica 
que la autoridad debe observar la solicitud en sus dimensiones, tomando en cuenta 
que los particulares no tienen la obligación de ser expertos en los documentos que 

soliciten o conocer los términos técnicos. Ahora bien, el requerimiento que nos 

ocupa fue analizado en sus dimensiones, se solicita una explicación por parte del 
Consejo General o la elaboración de un informe pormenorizado, respecto del 
porqué, de acuerdo con los datos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares –PREP- 2012, en las elecciones locales del Estado de México la 
participación ciudadana fue del 53.8% y en la elección federal fue del 65.9% y que 
se aclare por qué no aparecen 1.2 millones de votos, siendo que en la elección local 
del Estado de México votaron 5.5 millones y en la elección federal 6.7 millones, por 

lo que no ingresaron a las urnas 1.2 millones de votos. De la lectura del escrito se 
advierte que se trata de una exigencia, no del ejercicio de un derecho 
constitucional, toda vez que se pide que el Consejo General explique o elabore un 
informe pormenorizado respecto de información preliminar que fue publicada por 
este Instituto, tal y como se refleja en la propia página de Internet de donde se 
obtuvo esa cifra, que claramente señala que se trata de resultados preliminares y 

no contienen el cómputo del cien por ciento de las casillas. No pasa desapercibido 
que incluso tratándose del derecho de petición, parte de los requisitos para su 

admisión a trámite, es que se formule de manera pacífica y respetuosa; no 
obstante, se aclara al particular que el dato del porcentaje señalado por el 
recurrente se trata del cómputo preliminar con corte al día dos de julio de dos mil 
doce, por lo que no se trata de información oficial ni de cifras definitivas, 
únicamente es un ejercicio de transparencia que utiliza el Instituto con el único 

objeto de brindar certeza a los ciudadanos sobre el resultado de las elecciones. 
Asimismo, respetuosamente se le invita para que consulte el documento 
denominado Avances de Resultados de la elección de ayuntamientos, con base en 
las actas de cómputo municipales, con fecha de corte al 13 de julio de 2012, 
disponible en la dirección electrónica 
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http://www.ieem.org.mx/proceso_2012/resele/dip/ComDtos12.pdf, en donde podrá 
corroborar que la participación ciudadana en el proceso electoral de 2012 en el 

Estado de México, fue superior al 64%, así como el porcentaje de participación por 
cada municipio. En conclusión, al no tratarse de una solicitud de acceso a 
información pública y no cumplir con lo previsto en el artículo 43 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
no es posible dar trámite a su solicitud. (Sic) 
 

3. Inconforme con la respuesta, el primero (1) de agosto de dos mil 
doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: 
La respuesta de la Unidad de Información del Instituto Electoral del Estado de México 
dentro del folio de la solicitud 00192/IEEM/IP/2012 de fecha 31 de julio de 2012 
signada por el Ing. Francisco Javier López Corral está incompleta, ya que no se 
entregó una explicación fundada y motivada del porqué los resultados del PREP 2012 
del IEEM difieren de los resultados del PREP del Instituto Federal Electoral 2012 para 
el caso de los comicios efectuados en el Estado de México. Dentro de la respuesta 
entregada por esta vía, la Unidad de Información del sujeto obligado señala que se 
está invocando un derecho de peticion, soslayando que se está ejerciendo un 
derecho de acceso a la información. Con el 99.81% del PREP 2012 del IEEM el 
número de votos en la elección local fue de 5,486,351, pero en el documento 
http://www.ieem.org.mx/proceso_2012/resele/dip/ComDtos12.pdf, donde se señala 
que la participación fue del 64%, con el 100% de las casillas computadas, el número 
total de votos fue de 6,738,403. Aun cuando sea un resultado preeliminar, hay una 
diferencia de 1,252,052 votos. Atendiendo lo dispuesto por la fracción XV del artículo 
2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México, corresponde al sujeto obligado entregar la información generada en medios 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos, por lo que se 
hace uso de esta herramienta de transparencia, ya que es medio establecido por la 
ley para que las autoridades rindan cuentas del ejercicio de sus responsabilidades 
asignadas. (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: 
A la autoridad electoral no se le está exigiendo que resuelva en determinado sentido 
un asunto o que elabore documentos exprofesos o documentos ad hoc, sino que 
muestre la información relacionada con la solicitud, dado que los consejeros 
electorales día con día documentan con oficios, acuerdos, opiniones escritas, 
documentos electrónicos, su actuar como integrantes de un órgano autónomo, ya que 
el derecho de acceso a la información implica que los ciudadanos tienen el derecho 
de recibir explicaciones claras, fundadas y motivadas por parte de las autoridades. 
Por lo señañado en el acto impugnado, consentir que la solicitud de información 
forma parte de un derecho de petición, sería validar y purgar una actuación del sujeto 
obligado en donde el IEEM y sus consejeros tienen la obligación de documentar su 
trabajo durante y despúes de los procesos electorales. Por tanto no existe razón ni 
fundamento por el cual la Unidad de Información pueda invocar la no aplicabilidad del 
artículo 43 de la Ley de Transparencia. (Sic) 
 

El RECURRENTE, adjunta los siguientes documentos al recurso de revisión: 
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1. El documento intitulado “RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS A LA LVIII LEGISLATURA LOCAL, CON BASE EN LAS 
ACTAS DE CÓMPUTO DISTRITALES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL” del 11 de julio de 2012. 
Documento que consta de cuatro (4) fojas por lo que en esta resolución 
se anexa la primera como constancia:  
 

 
 

2. El documento denominado “AVANCE DE RESULTADOS DE LA ELECCIÓN 
DE AYUNTAMIENTOS, CON BASE EN LAS ACTAS DE CÓMPUTOS 
MUNICIPALES” del 13 de julio de 2012. Documento que consta de ocho (8) 
fojas por lo que en esta resolución se anexa la primera como constancia: 
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3. El reporte distrital de PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES 2012 con corte al 2 de julio de 2012 a las 14:30 horas: 
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4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 
Instituto y registrado bajo el expediente número 00872/INFOEM/IP/RR/2012 

mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

5. El seis (6) de agosto de dos mil doce, el SUJETO OBLIGADO 
presentó informe de justificación que en la parte sustantiva señala lo siguiente: 

I. ALEGATOS 
Como se advierte de los antecedentes, el ahora recurrente solicitó que se otorgue una explicación por 
parte del Consejo General o la elaboración de un informe pormenorizado, respecto del porqué, de 
acuerdo con los datos del Programa de Resultados Electorales Preliminares –PREP- 2012, en las 
elecciones locales del Estado de México la participación ciudadana fue del 53.8% y en la elección federal 
fue del 65.9% y que se aclare por qué no aparecen 1.2 millones de votos, siendo que en la elección local 
del Estado de México votaron 5.5 millones y en la elección federal 6.7 millones, por lo que no ingresaron 
a las urnas 1.2 millones de votos. 
 
En este sentido, el derecho de acceso a la información pública, se puede traducir en el derecho de acceso 
de toda persona a los documentos en posesión de cualquier autoridad como lo es este Instituto Electoral. 
 

Artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo 6º …  
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. 
II. a VII. …  
 
Artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Artículo 5° ... 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 
siguientes principios y bases: 
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de 
los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. 
II a VII…  
… 
… 
 
Así, el derecho de acceso a información pública se traduce en el derecho fundamental de que toda 
persona acceda a la información pública que obra en los archivos de las instituciones públicas con las 
únicas restricciones de respetar derechos de terceros y el interés público: 
 
En concordancia con estos preceptos constitucionales la Ley de Transparencia, establece los 
principios que rigen a este derecho, así como los procedimientos que deben seguirse para obtener la 
información. En este sentido, conviene precisar que de la interpretación sistemática en sentido 
estricto de los artículos 3°, 6°, 11, 41 y 48 de la ley en comento, se trata de una ley de acceso a 
documentos. 
 

TITULO SEGUNDO 
SUJETOS DE LA LEY 

Capítulo I 
De los Derechos de las Personas 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en 
ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner 
en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 6.- El acceso a la información pública será permanente y gratuito. La expedición de 
documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará, en su caso, al pago de los derechos, 
productos y aprovechamientos establecidos en la legislación correspondiente. 
 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de 
sus atribuciones. 
 

Capítulo IV 
Del Procedimiento de Acceso 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y 
que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones. 
 
Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposición la 
información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se 
encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el 
lugar en el que ésta se localice. 
 
Por otra parte, se hizo énfasis al particular que el acceso a la información procede respecto de 
expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 
estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración –artículo 2, fracción XV de la Ley de Transparencia-. 
 
En efecto, el derecho de acceso a la información pública sólo puede activarse en los documentos que 
se generen y obren en los archivos de los Sujetos Obligados, por lo tanto éstos no están constreñidos 
a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; esto es, previamente debe 
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existir la información requerida por el solicitante y de ninguna manera deben las instituciones 
públicas pronunciarse sobre cuestionamientos particulares o elaborar documentos; de tal suerte que 
así como existen principios que benefician en todo momento al particular como el de máxima 
publicidad y orientación; también existen requisitos tácitos que deben satisfacer las solicitudes, tales 
como racionalidad, proporcionalidad y razonabilidad. 
 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y 
que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones. 

 
De esta forma las actividades que deban desempeñarse para satisfacer la solicitud sean compatibles con 
las funciones y actividades que se llevan a cabo, haciendo materialmente posible la entrega de la 
información, pues no necesariamente siempre una pregunta es un derecho de petición y la atención de 
una solicitud de acceso a la información pública, implica que la autoridad debe observar la solicitud en 
sus dimensiones, tomando en cuenta que los particulares no tienen la obligación de ser expertos en los 
documentos que soliciten o conocer los términos técnicos. 
 

En conclusión, el Comisionado ponente puede advertir que se atendió la solitud en sus 
términos y no existe entrega incompleta de fundamentos y motivaciones de la 
respuesta a su solitud de información, ya que en todo momento se le explica 
jurídicamente al particular el trato que se le dará a su solicitud e información que 
requiere, también exhorta al particular, para que consulte el documento 
denominado “Avances de Resultados de la elección de ayuntamientos”, en donde 
podrá corroborar que la participación ciudadana en el proceso electoral de 2012 en 
el Estado de México, fue superior al 64%, así como el porcentaje de participación 
por cada municipio. 

 
Como se advierte del escrito, en ningún momento se trata de una solicitud en el marco del artículo 43 de 
la Ley de Transparencia; pues no existe en el Código Electoral del Estado de México disposición que 
obligue a los Consejeros Electorales a emitir un acuerdo, estudio o explicación, sobre los resultados de 
los procesos federales en relación con el proceso estatal. 
 
Es importante que la Comisionada Ponente y el Pleno del INFOEM, analicen que más que una solicitud se 
trata de una exigencia del particular para que se le dé una explicación sobre un hecho falso y de una 
descalificación sin fundamento del proceso electoral; pues suponiendo sin conceder que el porcentaje de 
votantes fuera ampliamente diferente, existen muchas razones que pueden dar pauta a esto en una 
elección concurrente y su resultado debe darse derivado de un estudio serio y profundo, no de simples 
conjeturas personales, a partir de información preliminar. 
 
El escrito que se presentó por el SAIMEX, además de carecer de una solicitud de acceso a información de 
naturaleza pública de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Transparencia, es por demás ofensiva 
hacia esta Institución, en virtud de las descalificaciones y acusaciones que realiza el particular sin 
sustento; no obstante lo anterior, este Instituto con el ánimo de aclarar al particular su error, precisó que 
la información publicada en un primer momento es preliminar, como la propia página lo indica, ya que 
no contiene el conteo del cien por ciento de las casillas –el número de votantes por casilla varía en 
función de la cantidad de habitantes de cada sección- y que a la fecha ya se encuentran disponibles los 
resultados de las elecciones, información que incluso puede variar una vez que se emitan las sentencias 
del Tribunal Electoral del Estado de México, respecto de las impugnaciones interpuestas. 
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Esto puede ser corroborado por el Pleno del INFOEM, en la liga 
http://www.ieem.org.mx/elecciones2012/rptMunicipal.html, donde se advierte que el porcentaje de 
participación con respecto a las casillas capturadas al corte es de 53.86%; y se indica como fecha y 
hora de corte el dos de julio de dos mil doce a las catorce treinta horas. 
 

  
 
En la misma página se indica que hay casillas que no han sido computadas, incluso se deja claro que en 
todos los municipios se han llevado a cabo cómputos, pero no necesariamente en el cien por ciento de las 
casillas, a continuación se reproduce una sección del documento electrónico a manera de ejemplo: 
 

http://www.ieem.org.mx/elecciones2012/rptMunicipal.html
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En el listado se advierten los municipios en donde no han sido computadas el cien por ciento de las 
casillas. 
 

 
 
Aún más, al final del mismo documento electrónico se indica que son cifras preliminares, en virtud de 
que son capturadas la noche de la jornada electoral y pude ser que no se encuentren computadas todas 
las casillas. 
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Es de señalar que el PREP se realiza en virtud de que el artículo 102, fracción XX del Código Electoral del 
Estado de México, establece que es atribución del Secretario Ejecutivo General, establecer un mecanismo 
para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados preliminares de las elecciones de 
Gobernador, diputados o ayuntamientos, con la aclaración de que este sistema deben tener acceso los 
integrantes del Consejo General. 
 
Con el ánimo de dar transparencia a las actuaciones de los servidores electorales de este Instituto 
Electoral, el Consejo General aprobó el Programa de Resultados Electorales Preliminares para la 
Elección de Diputados Locales y Ayuntamientos PREP 2012, al que tienen acceso no sólo los integrantes 
del Consejo General, sino cualquier persona.  
 
El ACUERDO N°. IEEM/CG/141/2012 de fecha 10 de mayo de 2012 y su anexo son públicos y pueden 
ser consultados en el “Portal Instituto Transparente” o  directamente en la dirección electrónica 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2012/a141_12.html, donde se puede corroborar que la 
publicación de resultados preliminares tiene justamente el propósito de dar transparencia, certeza y 
confiabilidad al cómputo de votos de las elecciones de este año y en ningún momento, existe como lo 
afirma el recurrente la obligación de justificar el porcentaje de votación en relación con el obtenido en 
elecciones federales. 
 
Con los elementos de prueba hasta aquí vertidos, se demuestra que el ahora recurrente, en ningún 
momento solicitó acceso a información pública, por el contrario exigió al Consejo General una 
explicación de conjeturas personas que obtuvo a través de resultados preliminares y, en el supuesto de 
que normativamente existiera una obligación de generar algún estudio, este se basaría en datos 
ciertos y reales sobre el porcentaje de votantes en el Estado de México y no en lo que el recurrente 
exige en su recurso de revisión. 
 
Además, la información con el porcentaje último, fue entregada al particular, pues respetuosamente 
se le invitó a que revisara la liga de información con los datos del documento denominado “Avances de 
Resultados de la elección de ayuntamientos”, con base en las actas de cómputo municipales, con fecha 
de corte al 13 de julio de 2012, disponible en la dirección electrónica 
http://www.ieem.org.mx/proceso_2012/resele/dip/ComDtos12.pdf, en donde podrá corroborar que la 
participación ciudadana en el proceso electoral de 2012 en el Estado de México, fue superior al 64%, así 
como el porcentaje de participación que se especifica por cada municipio, además en el mismo 
documento se hace el mismo ejercicio para conocer la información del porcentaje en cuanto a la elección 
de diputados. 
 
HOJA 4. 
 
Resultados de la elección de miembros de ayuntamientos 2012 
 

http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2012/a141_12.html
http://www.ieem.org.mx/proceso_2012/resele/dip/ComDtos12.pdf
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Este Instituto Electoral, reitera su plena disposición a transparentar sus actuaciones, a difundir 
información pública de oficio y atender las solicitudes de acceso a información pública; sin embargo, el 
recurso que nos ocupa, es excesivo y exige que se elabore una explicación individual sobre una conjetura 
personal falsa. 
 
En conclusión, no le asiste la razón al particular, toda vez que con fundamento en el artículo 41 de la Ley 
de Transparencia, los sujetos obligados no están constreñidos a procesar información ni a realizar 
investigaciones. 
 
Procedimiento de Acceso 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 
y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones. 

 
Por lo anterior, se solicita valorar lo siguiente: 

I. No existe obligación normativa alguna ni en el Código Electoral del Estado de México ni en la Ley de 
Transparencia, que obligue al Consejo General a realizar una explicación al solicitante, sesione exprofeso 
para aprobar la respuesta y se atienda la solicitud del particular, sobre una situación que no corresponde 
con la realidad. 
 

II. La fracción XV del artículo 2 de la Ley de Transparencia, es claro en el sentido de que corresponde a los 
Sujetos Obligados la información generada y el Instituto Electoral, no genera explicaciones sobre 
conjeturas personales de los ciudadanos.  
 

III. El recurrente sí está exigiendo que se resuelva una supuesta situación específica como la explicación de 
la diferencia entre la votación federal y la local –sobre datos preliminares-; además de que solicita se le 
explique “porqué no aparecen 1.2 millones de votos” (sic). 
 

IV. En la Ley de Transparencia –artículo 2, fracción V-, claramente se precisa que  la información pública 
es la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en ejercicio de sus atribuciones. 
 
De tal suerte, el recurso de revisión debe ser desechado, ya que no se trata de un derecho de acceso a 
información pública que haya sido vulnerado por este Instituto Electoral, sino de una exigencia del 
recurrente, para que se explique una conjetura falaz, a la que llegó a partir de datos preliminares. Así, se 
solicita al Pleno, crear la ficción jurídica, de que el presente recurso de revisión no existió, en virtud de 
que el recurrente no tiene derecho de exigir el recurso de revisión sobre un escrito que no pretende hacer 
valer el derecho de acceso a la información previsto en nuestra Carta Magna, la Constitución del Estado 
de México y la Ley de Transparencia. 
En razón de lo expuesto el Instituto Electoral del Estado de México, solicita a esta autoridad: 
 
1. Tener al Instituto Electoral del Estado de México, presentado en tiempo y forma para rendir el informe 
de justificación. 
2. Se deseche el recurso de revisión con número de folio 00872/INFOEM/IP/RR/2012, en virtud de que no 
se trata de una solicitud de acceso a información pública respetuosa, que cumpla con los requisitos del 
artículo 43 de la Ley de Transparencia.  

 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 



 EXPEDIENTE: 00872/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
---------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

16 
 

este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE aduce que la 

respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO deviene incompleta. De este 
modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en 
el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó la 
siguiente información: 

1. Una explicación o un informe pormenorizado en donde se expliquen las 
razones del porqué con los datos del PREP (Programa de Resultados 
Preliminares) 2012 en las elecciones locales del Estado de México, la 
participación ciudadana fue del 53.8% y en la elección federal 65.9%, por lo 
que no se explica este fenómeno en una elección concurrente. 

2. Aclarar por escrito por qué no aparecen 1.2 millones de votos. A decir del 
particular, en la elección local votaron 5.5 millones y en la elección federal 6.7 
millones. 

En la respuesta el SUJETO OBLIGADO determina no darle trámite a 
la solicitud de información, por lo que argumenta y vierte los fundamentos de 
derecho para considerar que la solicitud no se trata del ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. Explícitamente refiere que “…De la lectura del 

escrito se advierte que se trata de una exigencia, no del ejercicio de un derecho 
constitucional, toda vez que se pide que el Consejo General explique o elabore un informe 
pormenorizado respecto de información preliminar que fue publicada por este Instituto, tal 
y como se refleja en la propia página de Internet de donde se obtuvo esa cifra, que 
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claramente señala que se trata de resultados preliminares y no contienen el cómputo del 
cien por ciento de las casillas. No pasa desapercibido que incluso tratándose del derecho 
de petición, parte de los requisitos para su admisión a trámite, es que se formule de 
manera pacífica y respetuosa; no obstante, se aclara al particular que el dato del 
porcentaje señalado por el recurrente se trata del cómputo preliminar con corte al día dos 
de julio de dos mil doce, por lo que no se trata de información oficial ni de cifras 
definitivas, únicamente es un ejercicio de transparencia que utiliza el Instituto con el único 
objeto de brindar certeza a los ciudadanos sobre el resultado de las elecciones…” 

Asimismo, lo remite a que consulte el documento denominado 
“…Avances de Resultados de la elección de ayuntamientos, con base en las actas de 
cómputo municipales, con fecha de corte al 13 de julio de 2012”, disponible en la dirección 
electrónica http://www.ieem.org.mx/proceso_2012/resele/dip/ComDtos12.pdf, en donde 
podrá corroborar que la participación ciudadana en el proceso electoral de 2012 en el 
Estado de México, fue superior al 64%, así como el porcentaje de participación por cada 
municipio…”  

Ahora, de la lectura integral del escrito que contiene el recurso de 
revisión interpuesto, el RECURRENTE expone los siguientes motivos de 
inconformidad: 

1. La respuesta está incompleta, ya que no se entregó una explicación fundada y 
motivada del porqué los resultados del PREP 2012 del IEEM difieren de los 
resultados del PREP del Instituto Federal Electoral 2012 para el caso de los 
comicios efectuados en el Estado de México. Por lo que insiste que se le 
brinde la explicación solicitada en alguno de los medios establecidos en la 
fracción XV del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México. 

2. Estima que a la autoridad electoral no se le está exigiendo que resuelva en 
determinado sentido un asunto o que elabore documentos exprofeso o 
documentos ad hoc, sino que muestre la información relacionada con la 
solicitud, dado que los consejeros electorales día con día documentan con 
oficios, acuerdos, opiniones escritas, documentos electrónicos, su actuar como 
integrantes de un órgano autónomo, ya que el derecho de acceso a la 
información implica que los ciudadanos tienen el derecho de recibir 
explicaciones claras, fundadas y motivadas por parte de las autoridades.  

3. Que no existe razón ni fundamento por el cual la Unidad de Información pueda 
invocar la no aplicabilidad del artículo 43 de la Ley de Transparencia. 

CUARTO. Una vez fijada la litis, este Pleno estima infundados los 
motivos de inconformidad planteados por el RECURRENTE, ello en razón de que 
de la solicitud no se desprende la obtención de un documento generado, 
administrado o en posesión del SUJETO OBLIGADO en el cumplimiento de sus 
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atribuciones legales, sino que requiere una explicación o un informe del porqué 
existen porcentajes de votación divergentes entre la elección federal y local en el 
pasado proceso electoral. 

De este modo, una vez analizado el contenido de la solicitud, este 
Pleno determina que la misma no implica el ejercicio del derecho fundamental de 
acceso a la información pública, en términos de los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, toda vez que este derecho consagra la 
obligación de los entes públicos de poner a disposición de cualquier persona los 
documentos que genere en el ejercicio de sus atribuciones o que simplemente 
obren en sus archivos. 

Para sostener lo anterior, a continuación se transcriben los artículos 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en lo que al tema en estudio 
interesa: 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 
… 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
… 
Artículo 5.-… 
… 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 
previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus 
acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos 
personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, 
así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
… 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública 
de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano 
garante; 
… 

De lo anterior se advierte que el derecho fundamental de acceso a la 
información pública implica el conocimiento de los particulares de la información 
contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se 
impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados.   

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo el derecho 
de acceso a la información pública que generen, administren o posean, deben 
poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el 
ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus 
archivos. 

 
Lo anterior tiene sustento en los artículos 2 fracciones V, XV y XVI; 3; 

11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley. 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
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publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones. 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede 
deducir que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública se centra 
en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos 
que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en 
el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean. 

 
Para ello, la ley otorga la calidad de documento a cualquier medio en el 

que obre la información: escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos; incluso de manera enunciativa y no limitativa 
establece como documentos aquellos expedientes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o cualquier registro 
en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. 

 
Por otro lado, así como la Constitución y la Ley otorgan a los particulares 

el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las 
autoridades; también establecen parámetros para proporcionarla. Así, se dispone 
que los Sujetos Obligados sólo están obligados a otorgar el acceso a la 
información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue 
generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; es decir, el documento 
debe existir previamente a la solicitud de información. 

 
Sirve de sustento a lo anterior la siguiente tesis aislada, cuyo rubro, texto y 

datos de identificación son los siguientes: 
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO 
QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN 
LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS 
DE SU PETICIÓN INICIAL.  
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho 
ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de 
toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 
constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, 
así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública 
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y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, 
por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima 
publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; 
también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el 
sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos 
que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los 
de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que 
señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los 
documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la 
obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan 
a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren. 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 333/2007. Manuel Trejo Sánchez. 26 de octubre de 2007. Mayoría de votos. Disidente: 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Norma Paola 
Cerón Fernández. 
Registro No. 167607, Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Marzo de 2009 
Página: 2887, Tesis: I.8o.A.136 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa 

 
Así, se evidencia que los Sujetos Obligados para cumplir con el 

principio de máxima publicidad deben poner a disposición de los particulares la 
información que se haya solicitado y que obre en sus archivos.  

 
En el presente asunto, se observa que la solicitud se centra en que el 

SUJETO OBLIGADO proporcione una explicación o que elabore un informe 
“pormenorizado” sobre la diferencia en los porcentajes de votación entre la 
elección federal y la local; asimismo requiere que se aclare por escrito del porqué, 
según su dicho, no aparecen 1.2 millones de votos. 

De este modo, de la solicitud no se desprende la obtención por parte 
del particular de documento alguno que obre en los archivos del SUJETO 
OBLIGADO, sino que requiere la elaboración de documentos exprofeso para 
solventar sus inquietudes y opiniones personales con relación a los procesos 
electorales federal y local 2012. 

Más aún, de la revisión integral de las 55 (cincuenta y cinco) 
fracciones de que se compone el artículo 95 del Código Electoral vigente en el 
Estado de México no se desprende la atribución de la autoridad electoral 
administrativa de elaborar informes sobre los resultados en las elecciones 
concurrentes. 

El referido artículo, únicamente constriñe al Consejo General a 
establecer las medidas necesarias para preparar y desarrollar cada una de las 
etapas del proceso electoral; asimismo está obligado a efectuar el cómputo de la 
elección que corresponda, declarar la validez de la elección y entregar las 
constancias a los candidatos ganadores en cada contienda: 

Artículo 95.- El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 
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… 
XXIV. Efectuar el cómputo total de la elección de diputados de representación 
proporcional, hacer la declaración de validez y determinar la asignación de diputados 
para cada partido político por este principio, así como otorgar las constancias 
respectivas; 
XXV. Efectuar supletoriamente el cómputo municipal o distrital, allegándose los 
medios necesarios para su realización, así como sustituir a los órganos 
desconcentrados en los casos de suspensión de actividades y de imposibilidad 
material de integración; 
… 
XXXIII. Realizar el cómputo de la elección de Gobernador; formular las declaraciones 
de validez de la elección y de Gobernador electo, ordenando su publicación en la 
Gaceta del Gobierno; expedir la Constancia de Mayoría respectiva a favor del 
candidato que hubiera alcanzado el mayor número de votos y expedir el Bando 
Solemne para dar  a conocer a los habitantes del Estado la declaración de 
Gobernador electo; 
… 
XLVIII. Ordenar a los órganos desconcentrados del Instituto la realización de 
recuentos totales de votos en la elección de Gobernador;  
XLIX. Investigar y, en su caso, acordar lo conducente para llevar a cabo la recepción 
y cómputo de los votos por vía electrónica;  
… 

Como se puede apreciar, no existe disposición que imponga al 
Instituto Electoral del Estado de México y a su Consejo General la obligación de 
brindar opiniones respecto de los resultados de los comicios, mucho menos entre 
procesos electorales que no corresponden a esta entidad federativa como lo 
fueron las elecciones federales para renovar a los titulares de los poderes 
ejecutivo y legislativo federal. 

Este Pleno advierte que en la respuesta, el SUJETO OBLIGADO 
expone fundada y motivadamente los razonamientos del porqué no se está ante la 
presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información pública y lo orienta 
para que consulte un documento oficial denominado Avances de Resultados de la 
elección de ayuntamientos, con base en las actas de cómputo municipales, con 
fecha de corte al 13 de julio de 2012 disponible en la dirección electrónica 
http://www.ieem.org.mx/proceso_2012/resele/dip/ComDtos12.pdf, por ser éste el 
documento que elaboró la autoridad electoral para dar a conocer el porcentaje de 
participación ciudadana en el proceso electoral 2012 para renovar ayuntamientos 
y diputaciones locales. En consecuencia, la actuación de la autoridad es apegada 
a la ley al poner a disposición del particular los documentos generados en el 
ejercicio de sus atribuciones.  

Del mismo modo, el SUJETO OBLIGADO en la respuesta le aclara 
al particular que “…el dato del porcentaje señalado por el recurrente se trata del 
cómputo preliminar con corte al día dos de julio de dos mil doce, por lo que no se 
trata de información oficial ni de cifras definitivas, únicamente es un ejercicio de 

http://www.ieem.org.mx/proceso_2012/resele/dip/ComDtos12.pdf
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transparencia que utiliza el Instituto con el único objeto de brindar certeza a los 
ciudadanos sobre el resultado de las elecciones…” y que la “…participación 
ciudadana en el proceso electoral de 2012 en el Estado de México, fue superior al 
64%, así como el porcentaje de participación por cada municipio…” 

Ahora bien, aunque el RECURRENTE expresa como motivos de 
inconformidad que el SUJETO OBLIGADO le proporciona información incompleta 
y que la respuesta no está fundada y motivada; por los razonamientos y 
fundamentos de derecho expuestos en este considerando, este Pleno los 
determina INFUNDADOS. En consecuencia, se CONFIRMA la respuesta 
proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso e infundados los 
motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE 
CONFIRMA, LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en 
términos del considerando CUARTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE A LAS PARTES en términos de ley. 
 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 
CUARTO.- Una vez que esta resolución cause ejecutoria por 

ministerio de ley, ARCHÍVESE el asunto como total y definitivamente concluido. 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, 
COMISIONADO; EN LA DECIMA SEXTA  SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA VENTE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, 
CON VOTO EN CONTRA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE Y AUSENCIA EN LA SESIÓN DE LOS COMISIONADOS 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
 


